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MANUEL RODRIGO
OTALORA GOMEZ

MARIA ESNEIDA GOMEZ
DE OTALORA

Verbal Sumario 15/10/2021
6. ADECUA TRÁMITE PROCESAL Y FIJA FECHA DE
AUDIENCIA: 13 DE DICIEMBRE DE 2021 A LA 9:00
A.M.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001311000420200029000

JESUS EMILIO LONDOÑO
LONDOÑO

GUSTAVO DE JESUS
LONDOÑO LONDOÑO

Verbal 15/10/2021
CÚMPLASE LO RESUELTO por el Honorable Tribunal
Superior de Medellín–Sala de Familia, en su providencia del
día 11de octubre de 2021, mediante la cual se inadmite el
recurso de apelación interpuesto contra el auto que rechazóla
demanda por competencia en razón del factor territorial;
ORDENAR la remisión de la demanda al Juzgado Promiscuo de
Familia de San Pedro de los Milagros-Antioquia, quienes son
los competentespara asumir el presente trámite, tal comose
indicó enproveído del 12 de agosto de 2021dictadopor esta
Dependencia Judicial.

Cumplase lo resuelto por el superior
05001311000420210032600

MARTHA LUZ CIFUENTES
DE ARANGO

SUPERINTENDENCIA DE
NOTARIADO Y REGISTRO

Procesos Especiales 15/10/2021
6. NOTIFICAR por el medio más expedito a las entidades
accionadas la
admisión de esta acción con entrega de copia de la misma, para
que en el término de un
(1) día siguiente al de su notificación, es decir; a más tardar el
21/10/2021, ejerzan el
derecho de defensa que les asiste, pronunciándose y allegando
las pruebas que
pretendan hacer valer, así como remitiendo los informes
solicitados.

Auto admite Tutela
05001311000420210053500

MARIA SERAPIA
MOSQUERA DE MORALES

NUEVA EPSProcesos Especiales 15/10/2021
5. Conceder a la parte accionante el término de tres (3) días para
que cumpla
con los requisitos exigidos, so pena del rechazo de la presente
acción, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 17 del Decreto 2591/91

Auto inadmite tutela
05001311000420210053600
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 19/10/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

1041


